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| ESCRITURA N*: 2015-09-01.-053-P 

| REACTIVACIÓN de la compañía BIENES Y. 

22 || MANDATO BIEMAND S.A. __“EN 

CUANTÍA: INDETERMINADA omar 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, “er” dia veintidos de” - 

. Septiembre del año dos mil quince, ante mí, “ABOGADA 

- KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARIA TITULAR 

: QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la señora ELSIE: ALEJANDRA AGUIRRE 

MEREJILDO, quien declara ser de nacionalidad. ecuatoriana, 

de estado civil soltera, Ejecutiva, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que - 

representa: en calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía BIENES. Y MANDATO BIEMAND- S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, conforme lo acredita el Acta de Junta 

- General que se agrega a este instrumento como habilitante. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaguil, capaz para obligarse y contratar, a 

guien doy fe de conocer, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

agregan a este instrumento. Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a su 

digno cargo, sírvase incorporar una de REACTIVACIÓN de
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la compañía BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, conforme a las clausulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: A la celebración de 

la presente escritura comparece la señora ELSIE- 

ALEJANDRA AGUIRRE MEREJILDO, por los derechos que 

representa de la compañía BIENES Y MANDATO BIEMAND 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente 

General, además debidamente autorizado por la Junta 

_ General de Accionistas celebrada el veinte y seis de 

agosto del dos mil quince. *CLAUSULA . SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. La señora ELSIE ALEJANDRA AGUIRRE 

MEREJILDO, por los derechos que representa de la 

  

Compañía BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, la misma que se constituyó mediante o 

Escritura Pública otorgada ante el Notario. Vigésima 

Primera del Cantón Guayaguil, el dieciocho de agósto 

del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintiséis de agosto de dos mil 

ocho.,/ DOS).-- Que con Resolución Número SCV-INC- 

DNASD-SD-UNO CUATRO -CERO CERO DOS NUEVE SIETE 

NUEVE SIETE, dictada el trece de noviembre del dos mil 

catorce, por la Subdirectora de Disolución, Ab. Carlota 

Camacho Coello: e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 4 de diciembre de 2014, se disolvió por 

inactividad la empresa ' TRES).- Que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, - 
en sesión celebrada el veinte y seis de agosto de dos' mil 

: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

      
   

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: > 0992688777001 
RAZON SOCIAL: —— y BIENES Y MANDATO BIEMAND 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUIRRE MEREJILDO ELSIE ALEJANDRA 

CONTADOR: - — ARRESE VILCHE LEONEL ABELARDO 

EC. Inicio ACTIVIDADÉS: - 26/08/2008 | * 

¿FEC. INSCRIPCION: 30/10/2010 ” 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: _— . 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO T TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: LOS ESTEROS DOS Número: SOLAR 33 
Manzana: 17-A Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE ANTENAS DE CLARO Telefono Trabaje: 092437922 Email: 
_dptocontbneymercorp. com Celular: 0999334100 Telefono Trabajo: 042376967 . 

DOMICILIO ESPECIAL: o a 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTI ÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y / ADMINISTRADORES 

" AÑEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE: 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

- ++ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001aj 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS . SERRADOS:     

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que tos datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad tgal gue de ella se 
dereen (An. 97 Código Tributario, AT. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC]. 

Usuario: RIPO10607  ' “Lugar de emistón: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 20/08/2014 11:47:23 
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aa A BATA. MAPA esperma a 
AaeCTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE AL 
==. = nz ss [OS A * e a 
COWPANÑÍA BIENES Y MANDATO BIEMAND $€4. 
pa pa EDEDATRA PU RITTIA PIES Er a E ES 
CELEBRADA EL VEINTISEIS DEAGOSIO DE 2016. 
  

En la ciudad de Guayaguil, prov) Cia del Guayas, a los vel 
de agosto del dos mil quincey'a las diez horas, en las di 
ubicada en Córdova li N. 810 entre Junin y Victor Manuel RQNeó 

la Mercea, piso 15 oficina 1, se reúne la Junta General Uni 
la compañía BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. "EN 

  

        concurrencia de los siguientes accionistas: IRENE GERTR 
propietana de SETECIENTAS NOVENTA Y SIETE  “2Cciones ES y 
nomínativas, y, MELBA WONNE MEREJALDOO ORTZ , propietaria de TRE 
acciones ordinaria y nominativas. Todas las acciones son del valor de UN 3 SS 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

os accionistas presentes representan le totalidad del capital de la compañía que 
6 IOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO E AMÉRICA 

resuelven po unanimidad constituirse en Junta General, d 

artículo 238 de la Ley de Compañias, sin pr 
ne Junta Universal y en la que se d 

puntos del orden del día: 
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UNO) Resolver sobre la Reactivación de la compañía BIENES Y MANDATO 
BIEMAND SA. “EN LIQUIDACIÓN" 
OS) Autorizar a la Gerente General de la compañía, señora ELSIE 

ALE JANDRA AGUIRRE MEREJILDO, para que efeciús todos los trámiles 
legales. 

La Secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 
cual la Presidenta declara legalmente instalada la Junta y "abierta las 

deliberaciones. 

esolver sobre la Reactivación as la compañía BIENES Y MANDATO 
A. "EN LIQUIDACIÓN",    

ntes deliberaciones, los accionistas presentes que 
lana ral opt 2er daa da rev ia raciieshiar run 

or ciento del capital social de ía compañía, resuelven pol 

mpañía denominada BIENES Y MANDA ATO BIEMAND 
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Guayaquil, 4 de Abril del 2011 

SEÑORA 

ELSIE ALEJANDRA AGUIRRE MERES HLDO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

- Cumnplo en comunicar a Usted que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañla BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A., en sesión a fecha tuvo 

el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL or el periodo de AÑOS con 

las atribuciones y deberes constantes en los artículo Vigésimo e nero Vigésimo 

Segundo Y Vigésimo Tercero de la escritura pública de constitución autorizado por el 

Hotario Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 

dieciocho de Agosto del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintiséis de Agosto del dos mil ocho. 

Sirvase dar. su aceptación al presente nombramiento e insecribilo en el Registro Mercantil, 

toda vez que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de 

manera individual. 

De Usted muy atentamente, 

Ls hipo Jet 

Keyla Avilés G 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía BIENES Y MANDATO 
BIEMAND S.A., Guayaquil á de ¿Abril del 2011 

   ELSIE ALEJANDRA AGUIRRE MEREJILDO 
C.C. 091932417-8 

       



NUMERO DE REPERTORIO: 32.227 

FECHA DE REPERTORIO: 07/Jun201 

HORA DE REPERTORIO: 11:17 
A A E A 
TREO AERTRRaO        

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL ¿ANTÓN . cau 

Certifica: que con fecha siete de Junio del dy$ mil once, queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente (eneral, de la Compañía BIENES Y 

MANDATO BIEMAND S.A, a favor de ELSIE ALEJANDRA 
AGUIRRE MEREJILDO, 4 foja 58,847, Registro Mercantil número 

10.052. 

ORDENOI2227 

    
  

REVISADO POR: 
cer E 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   



 
 

 
 

X NOTARÍA 53 
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Desde el 4 de Diciembre del 2014, fecha de i ds 
hasta el 4 de Mayo del 2015, fecha de actualizaci; 

  

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OT ORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN Á SU PETICIÓN. 

Nombre de la Compañía: BIENES Y MANDA TO BIEMAND S.A. 
Ácto: DISOLUCION. 

Resolución Aprobatoria: SCV- INC-DNASD-5D-1 400-29797, Dictado por la 

S UBDIRE CTORA DE DISOLUCION. / A - 

Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014. | 
Fecha de Inscripción: 4 de Diciembre del 2014. | 

    
    
    

    

    

No NOTARÍA 53*]| 
¿ne de Flog 

no consta inscrito nombramiento de Liquidador « fo   Cualquier alteración) (enmendadura o adición u dtza 
certificado. Guayaquil, 12 de Mayo del 2015. 
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AB. ON 

Registro Mercarkil del Cantón Guayaquil 
DELEGADA 

  

anti decano 
A 

Ref: 130446-M-14 Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00= 

Elaborado por: Ronnie Gamboa. 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA 0 ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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Guayaquil, 11 de mayo de 2015 
No 

«Señores: 

REGISTRO MERCANTIL DEL GUAYAS y 

Yo AGUIRRE MEREJILDO ELSIE ALEJANDRA, con cedula de ciudadanía 

No. 091932417-8 en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
BIENES Y MANDATO S.A. BIEMAND, solicito se me certifique si mi 

representada ha sido inscrita y registrada en la institución que usted dirige 
como disuelta, por cuanto este es. un requisito; que solicita la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA para la reactivación de la misma. 
Para lo cual adjunto copia de cedula, papeleta de votación, nombramiento y 
RUC 

, Agradecida por la atención prestada a la presente, me suscribo 

  

AGUIRRE MEREJILDO ELSIE ALEJANDRA 
Cl. 0919324178 

_
 1 

Av.Joaquin Orrantia 116 Edificio Equilibrium piso 3 ofic.303 
Peletono: 04 243 6769, email: dptocoribidneymercora.com, Guayaquil - Ecuador 
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ALEJANDRA AGUIRRE MEREJILDO, en    Gerente General de la compañía BIENER VACIA, 

BIEMAND S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en Junta Geñera 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veinte 

y seis de agosto de dos mil quince, dectaraSÚNo).- Que 

queda reactivada la ¿compañía en los términos que 

Acta: ] 
    

  

    
constan en e Junta General Extraordinaria 

Universal d Accionistás que se agrega como documento 

habilitante. / DOS5).- Bajo juramento declaro que la 

compañía BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, no tiene contratos pendientes con el 

Estado ni con ninguna de sus instituciones. (es) Que 

la Junta General de Accionistas autoriza a la señora ELSIE 

ALEJANDRA AGUIRRE MEREJILDO, Gerente General de la 

compañía BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, para que instrumente las resoluciones 

adoptadas por dicha Junta General de Accionistas 

celebrada el veinte y seis de agosto de dos mil quince Y 

que se agrega como habilitante. Agregue usted señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la validez de la 

presente Escritura. RM ÍRMAN) AB. JOSÉ ROBERTO 

NAVARRETE — VERA, ”  EGISTRO PROFESIONAL 

NÚMERO CERO NUEVE -—- DOS MIL - CIENTO SETENTA 

Y DOS DEL FORO DE ABOGADOS. HASTA AQUÍ LAS 

MINUTAS, que se elevan a Escritura Pública.- Se agrega a
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este registro todos los documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta 

voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas y cada 

una de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en 

unidad de acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

p. BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
R.U.C.09892688777001 

  

ELSIÉ ALEJANDRA AGUIRRE MEREJILDO 

GERENTE GENERAL 

2.0. 091932417-8 

CY. 002-0299 

lO, 5 - 

K ua G- Suspulique e 
AB. K2LLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

*"NOTARIA LIN DEL CANTÓN*** 
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NOTARIA 53 1 Se otorgó ante mí, en fe E 

2 TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE 

3 LA COMPAÑÍA BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. EN 

4 LIQUIDACIÓN, que firmo y sello en esta ciudad de II nr Mia MAA A 

5 Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento / 

6 A ver ( ' 2 7 
« NOTARÍA 53*| K ou F Jurpuregos 

7 A 
. Sa Fo, 
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- NOTARIA TITULAR 
QUINCUAGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura pública de 
  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BIENES Y 

MANDATO  BIEMAND SA. “EN LIQUIDACIÓN”, 
A 

  

  

otorgada ante mí, Abogada Kelly Sempertegui 

Zambrano, Notaria Titular Quincuagésimo Tercera del 
  

Cantón Guayaquil, el día veintidós de Septiembre del 
  

dos mil quince, he tomado nota de su aprobación, 

conforme lo dispone el artículo SEGUNDO de la 

resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004186, 

suscrita el veintisiete de Octubre del dos mil quince por 

  

la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías, confiriendo este 

TERCER TESTIMONIO DE MARGINACION. Guayaquil, 

treinta de Octubre del dos mil quince.-; 

 



  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000981 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004186, dictada por la Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Válores 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 27 de Octubre del 2015, ge tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. “EN LIQUIDACION”, constante en la escritura 

pública otorgada por la Notaria Quincuagésima Tercera del cantón- Guayaquil, 

Abogada Kelly Sempértegui Zambrano, el 22 de Septiembre del 2015, al margen de 

la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A.”, otorgada ante el entonce 
  

  

18 de Agosto del 2008, Já misma que se encuentra en el protocolo de escrituras 

públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 05 de 

Noviembre del 2015.- 4 A 

Notario Vigésimo 20 Jm cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete,Vel 

  

  

  

Ú 

CCLOGRAADICOADS > 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 

o 

  

7 

NUMERO DE REPERTORIO: 54.371 % - 
FECHA DE REPERTORIO:09/nov/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

) 

rdenado en la : Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

% o (Econ fecha primero de Diciembre del dos mil quince en cumplimiento de 
/ O 

0004136, «dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 27 de octubre 

del 2015, queda inscrita la. : presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada; la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A. , de 
fojas” 108. 375 a 108.395, Registro Mercantil' número 3.290..(2+ Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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 REPOBLICA DELE CIADOR 

    
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- ñ () 9 É 4 2 £ 

5 L A 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO , 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-14-0029797 del 13” de noviembre del 2014 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró 
la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía BIENES Y MANDATO BIEMAND S.A,, 
por estar incursa en lo dispuesto en el inciso tercero del*Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso. de:liquidación puede reactivarse, 'hasta 

antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación;- 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad; disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso: de operación de sucursales de compañías 
extranjeras *" , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 

acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 

reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía BIENES Y MANDATO 
BIEMAND S.A., “EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su 
reactivación, contenida en la escritura pública otorgada ante la Notaria' Quincuagésima Tercera 

del cantón Guayaquil, el 22-de septiembre del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta“Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en'el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.01511 M del 26 de octubre del 

2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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SUPERINTENDENCIA 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactiv só de la compañía BIENES Y MANDATO 
BIEMAND S.A. “EN LIQUIDACION”, OS en virtud de lo dispuesto en.el 

artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que Toros la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía BIENES Y 

MANDATO BIEMAND S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el 

Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al 

caso; y, Cc) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley 

de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá: a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. - 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE. - -DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 

21067201 (AMAT >       

  

Trámite 40023- 2015 

xpediente 132110 
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